
El Presupuesto General de la Diputación Provincial de Málaga para el 
ejercicio 2023 entró en vigor el 1 de enero del presente año tras su publicación 
en el BOP núm. 244, de 23 de diciembre de 2022. En atención a la petición de 
modificación presupuestaria que se ha planteado, acorde con lo dispuesto en 
los artículos 172 a 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en los artículos 34 a 51 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, y en el Capítulo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para 2023 de la Diputación Provincial de Málaga, resulta necesaria la 
tramitación y aprobación del expediente de Modificación Presupuestaria 
confeccionado por el Servicio de Presupuesto y Administración Electrónica, 
en el que se incluye la modificación presupuestaria solicitada al Diputado de 
Economía, Hacienda y Administración Electrónica, de acuerdo a lo establecido 
en el art. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023. 

 
En la elaboración y tramitación del expediente se ha dado cumplimento a lo 

dispuesto en el art. 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, así como a las resoluciones ordenadas por la 
Presidencia, según el Decreto núm. 2022/5472, de 12 de agosto, referente a 
Modificación Decreto 2022/65 de 17 de enero referente al nombramiento de 
diputados provinciales responsables de Áreas y Delegaciones, actualizado por el 
Decreto núm. 2022/5706, de 2 de septiembre, el Decreto núm. 2022/114, de 20 
de enero, referente a funciones, contenido, adscripciones y unidades 
administrativas y orgánicas de las distintas delegaciones, y el Decreto núm. 
2022/1364, de 22 de marzo, referente a Delegación de atribuciones de la 
Presidencia en Diputados Provinciales. 
 

La presente propuesta se presenta por el Sr. Diputado de Economía, 
Hacienda y Administración Electrónica para resolución de la Presidencia. La 
competencia y atribuciones de la Presidencia como órgano resolutorio se 
fundamentan en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales. 
 

Así pues, visto el Informe de la Jefatura de Servicio de Presupuesto 
y Administración Electrónica, en virtud de lo indicado anteriormente, y 
habiéndose emitido informe favorable de la Intervención General, se aprueba la 
siguiente RESOLUCIÓN: 

 
 Primero.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 08 del 
Presupuesto de la Diputación de Málaga para 2023, que incluye las 

DECRETO Nº: 2023/1988
Fecha: 17/03/2023
Nº Expediente: 2023/13252
Asunto: MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 08/2023

Referente a: Expediente de Modificación Presupuestaria nº 08/2023 del Presupuesto General de la Diputación de Málaga
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modificaciones de créditos que se detallan en el Anexo I "Listado de 
movimientos. Expediente  de modificación de créditos nº 08 del presupuesto 
2023" de esta propuesta que se tramita y que corresponden a la siguiente 
tipología e importes totales: 

 
Tipología de Modificación de Créditos Importe (en €) 

Transferencias positivas de créditos 30.000,00 

Transferencias negativas de créditos 30.000,00 
 
 Manifestar que, una vez aprobado definitivamente este expediente, así 
como los expedientes de modificación presupuestaria núm. 02/2023, 06/2023 y 
07/2023, que se encuentran pendientes de aprobación, el Presupuesto tanto 
en su estado de gastos como de ingresos alcanzará la cantidad de 
339.886.619,29 euros, siendo el detalle a nivel de capítulos el que se muestra 
en el Anexo II “Estado presupuestario tras expediente de modificación 
presupuestaria nº 08”. 

 
 Segundo.- Aprobar la modificación del proyecto de gastos que se relaciona 
a continuación, que quedará definido tal y como se recoge en el Anexo III 
"Proyectos de Gasto. Expediente de modificación presupuestaria núm. 08/2023", 
como consecuencia de la modificación de créditos que se plantea en este 
expediente, e incorporar los cambios al Anexo "Proyectos de Gasto" del 
Presupuesto General: 
 

Código 
Proyecto de 

Gastos 
Denominación del Proyecto 

Creación / 
Baja / 

Modificación 

2023.3.2311.1 Financiación servicios sociales comunitarios 2023 Modificación 

 
 Tercero.- Modificar, como consecuencia de la modificación de créditos que 
se plantea en este expediente, los estados o anexos del Presupuesto General de 
la Diputación que a continuación se relacionan, quedando tras su aprobación tal 
y como se muestra en los anexos del expediente que se indican en cada caso: 
 
Anexos del Presupuesto 
General/Bases de Ejecución  

Estado de Gastos Anexo Expediente 

Anexo de Proyectos de Gastos  Anexo III. Proyectos de Gasto 

 Mapa de Programas Anexo IV. Mapa de Programas 

 
 Cuarto.- Trasladar la presente Resolución a las Unidades Organizativas de 
Secretaría General, Intervención, Tesorería, Innovación Social, Servicios Sociales 
Comunitarios, y Presupuesto y Administración Electrónica, para su conocimiento 
y el de todas las Delegaciones, así como publicar en el Tablón de Anuncios 
electrónico y Portal de Transparencia. 
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 Quinto.- Todo lo que se traslada para su conocimiento y efectos 
oportunos, haciendo saber que el acuerdo que se notifica pone fin a la vía 
administrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y que, conforme se establece 
en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, si lo considera 
conveniente, puede interponer el Recurso Contencioso Administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga dentro del 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, bajo su responsabilidad, podrá interponer cualquier 
otro recurso o acción que estime procedente.  
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ANEXOS 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 08/2023 
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TRASFERENCIAS DE CRÉDITO POSITIVAS

Aplicación Proyecto Agente Mod. Gastos Texto Explicativo

4101 2310 22799 30.000,00 (A1)
INN.SOCIAL/ADM.G.SERV.OC.Y PROM.OC./OT.TR.RZ.OT.EMPR.PROF

Suma total… 30.000,00

   ANEXO I

       LISTADO DE MOVIMIENTOS

          EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 08 DEL PRESUPUESTO 2023
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TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO NEGATIVAS

Aplicación Proyecto Agente Mod. Gastos Texto Explicativo Nº operación

4602 2311 22726 2023 3 2311 1 -30.000,00 (A1) 220230006074
SER.SOC.COM./PL.CONCERTADO SERV.OC.COM./PREST.SOCIOEDUCATIVA

Suma total… -30.000,00

   ANEXO I

       LISTADO DE MOVIMIENTOS

          EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 08 DEL PRESUPUESTO 2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS

CAP.
CRÉDITOS PRECEDENTES 

AL EXPTE. DE 
MODIFICACIÓN

TRANSFERENCIAS 
POSITIVAS DE CRÉDITOS

TRANSFERENCIAS 
NEGATIVAS DE CRÉDITOS

CRÉDITOS DEFINITIVOS

1 80.733.582,91 80.733.582,91

2 75.624.246,36 30.000,00 30.000,00 75.624.246,36

3 519.000,00 519.000,00

4 95.383.914,54 95.383.914,54

5 1.000.000,00 1.000.000,00

6 25.855.006,97 25.855.006,97

7 60.170.868,51 60.170.868,51

8 600.000,00 600.000,00

9 0,00 0,00

TOTAL 339.886.619,29 30.000,00 30.000,00 339.886.619,29

                                 ANEXO II. ESTADO PRESUPUESTARIO TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESU PUESTARIA Nº 08

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAP. 
PREVISIÓN DE INGRESOS 

PRECEDENTE AL EXPTE. DE 
MODIFICACIÓN

MODIFICACIONES DEL 
EXPEDIENTE

PREVISIÓN DEFINITIVA DE 
INGRESOS

1 27.272.493,65 27.272.493,65

2 24.611.200,00 24.611.200,00

3 6.313.082,02 6.313.082,02

4 242.847.667,81 242.847.667,81

5 1.517.152,17 1.517.152,17

6 3.000.000,00 3.000.000,00

7 12.349.158,03 12.349.158,03

8 1.907.287,20 1.907.287,20

9 20.068.578,41 20.068.578,41

TOTAL 339.886.619,29 0,00 339.886.619,29
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Expediente de modificación presupuestaria nº 08/2023

PROYECTOS DE GASTO

Centro Gestor: 4602

GFA
2023.3.2311.1 Denominación:

1. Cuantitativa y cualitativa

2023 2024 2025 2026

4602 2310 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1. 201.692,18

4602 2310 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2. 854.821,70

4602 2310 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1. 11.482,80

4602 2310 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2. 241.054,81

4602 2310 12005 SUELDOS DEL GRUPO E. 1.000,00

4602 2310 12006 TRIENIOS. 301.971,52

4602 2310 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO. 802.235,40

4602 2310 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO. 1.913.557,38

4602 2310 12103 OTROS COMPLEMENTOS. 1.000,00

GASTOS I m p o r t e s

Aplicación Descripción Económica

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Código Proyecto FINANCIACIÓN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 2023

Vinculación Proyecto

Finalidad PROGRAMA DESTINADO A CUBRIR LAS PRESTACIONES BÁSICAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

4602 2310 12103 OTROS COMPLEMENTOS. 1.000,00

4602 2310 13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1.020.493,11

4602 2310 13102 INDEMNIZACIONES 26.676,82

4602 2310 16002 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS 1.198.631,67

4602 2310 16010 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL TEMPORAL 344.996,40

4602 2310 16210 COMPLEMENTO PRESTACION IT 100,00

4602 2310 16211 PRESTACION IT FUNCIONARIOS INTEGRADOS MUNPAL 100,00

4602 2310 16212 COMPLEMENTO PRESTACION IT LABORALES 100,00

4602 2310 20200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONST. LOCALES ESPACIOS 7.260,00

4602 2310 20600 EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACION 6.500,00

4602 2310 21300 CONSERVACION MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE 24.793,00

4602 2310 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 12.000,00

4602 2310 22101 AGUA. 5.000,00

4602 2310 22201 POSTALES. 700,00

4602 2310 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. 150,00

4602 2310 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 4.000,00

4602 2310 22700 LIMPIEZA Y ASEO. 20.000,00

4602 2310 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES. 12.500,00

4602 2310 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,00

4602 2310 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 180.770,00

4602 2311 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES 100,00

4602 2311 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 3.000,00

4602 2311 22199 OTROS SUMINISTROS. 100,00

GFA= Gastos con financiación afectada

CONC= Concertación
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Expediente de modificación presupuestaria nº 08/2023

PROYECTOS DE GASTO

4602 2311 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 100,00

4602 2311 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 18.000,00

4602 2311 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 24.000,00

4602 2311 22608 PATROCINIO DE ACTIVIDADES 21.730,00

4602 2311 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 35.000,00

4602 2311 22726 PRESTACIONES SOCIOEDUCATIVAS 92.615,00

4602 2311 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES. 127.365,15

4602 2311 48000 ATENCIONES BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 950.000,00

4602 2312 22646 PLAN DE TRANSVERSALIDAD 13.000,00

Total de Gastos 8.479.096,94 0,00 0,00 0,00

2023 2024 2025 2026

45007 J.A. FINANCIACIÓN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS. 1.969.956,68

1.969.956,68 0,00 0,00 0,00

RECURSOS PROPIOS 6.509.140,26    

6.509.140,26 0,00 0,00 0,00

INGRESOS I m p o r t e s

Concepto Descripción Concepto

Total de Ingresos Afectados

Aportación Diputación Málaga 6.509.140,26 0,00 0,00 0,00

8.479.096,94 0,00 0,00 0,00

Aportación Diputación Málaga

Financiación Total

GFA= Gastos con financiación afectada

CONC= Concertación
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MAPA DE PROGRAMAS

GRUPO PROGRAMA IMPORTE

   

011 DEUDA PÚBLICA. 514.000,00 €

 0111 DEUDA PUBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES. 514.000,00 €

   

130 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 3.052.066,30 €

 1300 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 3.052.066,30 €

   

132 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO. 135.668,25 €

 1321 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 135.668,25 €

   

133 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTO. 4.387,31 €

 1331 ASISTENCIA, ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y ESTACIONAMIENTO LOCAL 4.387,31 €

   

135 PROTECCIÓN CIVIL 626.026,00 €

 1351 PLANIFICACIÓN, EQUIPAMIENTO Y FORMACIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL 517.326,00 €

 1352 EJECUCIÓN DE PLANES DE SEGURIDAD TERRITORIAL 108.700,00 €

   

136 SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 14.015.632,52 €

 1361 EXTINCION DE INCENDIOS 14.015.632,52 €

   

150 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO. 4.092.925,96 €

 1500 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO. 4.092.925,96 €

   

151 URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y DISCIPLINA URB 28.000,00 €

 1511 DISCIPLINA URBANÍSTICA 10.000,00 €

 1512 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 18.000,00 €

   

152 VIVIENDA. 200.000,00 €

 1522 CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 200.000,00 €

   

153 VIAS PÚBLICAS 4.834.220,54 €

 1531 ACCESO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN 336.725,41 €

 1532 PAVIMENTACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 1.370.416,96 €

 1533 OTRAS ACTUACIONES EN VÍAS PÚBLICAS 3.127.078,17 €

   

160 ALCANTARILLADO 8.654.074,81 €

 1601 ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN 8.654.074,81 €

   

 MAPA DE PROGRAMAS  

 Modificación Presupuestaria núm. 08/2023

  Documento generado con software desarrollado por la Diputación Provincial de Málaga. Antes de imprimir este documento piense si es necesario.
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161 ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 2.573.883,31 €

 1611 ABASTECIMIENTO Y MEJORA DEL AGUA 2.573.883,31 €

   

162 RECOGIDA, GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 3.638.155,15 €

 1621 RECOGIDA DE RESIDUOS 151.500,00 €

 1622 GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 3.486.655,15 €

   

164 CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS. 147.940,29 €

 1641 CEMENTERIOS, TANATORIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS 147.940,29 €

   

165 ALUMBRADO PÚBLICO. 137.372,38 €

 1651 ALUMBRADO PÚBLICO 137.372,38 €

   

170 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE. 1.163.930,93 €

 1700 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 1.163.930,93 €

   

171 PARQUES Y JARDINES. 574.920,23 €

 1711 GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL 259.512,50 €

 1712 ASISTENCIA LOCAL PARA LA MEJORA DE ZONAS VERDES 315.407,73 €

   

172 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE. 2.634.586,55 €

 1726 LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 2.634.586,55 €

   

231 ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA 68.622.291,80 €

 2310 ADMINISTRACIÓN GENERAL SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 26.059.188,53 €

 2311 PLAN CONCERTADO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 1.322.010,35 €

 2312 PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN VIOLENCIA 888.417,70 €

 2313 ATENCIONES SOCIALES Y ASISTENCIALES 2.296.129,81 €

 2314 FAMILIAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL 533.043,05 €

 2315 AYUDA A DOMICILIO A PERSONAS DEPENDIENTES 35.811.230,42 €

 2317 CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZA 851.948,84 €

 2318 SERVICIOS A MAYORES Y DEPENDIENTES EN CENTROS SOCIALES 298.323,10 €

 2319 ATENCIONES SOCIALES Y ASISTENCIALES EN COOPERACIÓN CON ONGD 562.000,00 €

   

241 FOMENTO DEL EMPLEO. 18.058.654,75 €

 2410 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE FOMENTO DEL EMPLEO 3.339.987,78 €

 2411 APOYO AL EMPRENDIMIENTO 1.384.505,00 €

 2412 APOYO AL EMPLEO 3.628.659,68 €

 2413 FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO (PFEA) 9.705.502,29 €

   

GRUPO PROGRAMA IMPORTE

 MAPA DE PROGRAMAS  

 Modificación Presupuestaria núm. 08/2023

  Documento generado con software desarrollado por la Diputación Provincial de Málaga. Antes de imprimir este documento piense si es necesario.
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311 PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA 108.743,45 €

 3111 PROTECCIÓN HIG.-SANIT. CONTRA PLAGAS Y ANIMALES ABANDONADOS 103.884,09 €

 3112 CONTROL Y ANÁLISIS DE LABORATORIO 4.859,36 €

   

320 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN. 872.418,39 €

 3200 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 420.538,39 €

 3202 APOYO AL CONSORCIO UNED 200.000,00 €

 3203 APOYO A LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA 251.880,00 €

   

323 FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE ENSEÑANZA PREESCOLAR Y PRIMARIA 5.000,00 €

 3231 FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA 5.000,00 €

   

327 FOMENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 473.397,52 €

 3271 FOMENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 18.700,00 €

 3273 APOYO A ACTIVIDADES EDUCATIVAS 454.697,52 €

   

330 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA. 4.458.888,77 €

 3300 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA 4.458.888,77 €

   

332 BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS. 1.286.467,36 €

 3321 BIBLIOTECAS PÚBLICAS 1.163.742,56 €

 3322 ARCHIVOS 122.724,80 €

   

333 EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y MUSEOS 223.000,00 €

 3331 EQUIPAMIENTOS CULTURALES 23.000,00 €

 3332 MUSEOS 200.000,00 €

   

334 PROMOCIÓN CULTURAL. 5.003.186,24 €

 3342 PROMOCIÓN CULTURAL DE LA GENERACIÓN DEL 27 111.824,31 €

 3343 FOMENTO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DEL PATRIMONIO CULTURAL 2.836.027,12 €

 3344 FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA CONTEMPORÁNEA 905.342,00 €

 3348 COOPERACIÓN PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL 346.000,00 €

 3349 OCIO ALTERNATIVO Y PROMOCIÓN JÓVENES CREADORES 803.992,81 €

   

337 INSTALACIONES DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 215.457,10 €

 3372 INSTALACIONES RECREATIVAS 215.457,10 €

   

338 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS. 1.507.779,82 €

 3381 APOYO A FIESTAS 1.507.779,82 €

   

GRUPO PROGRAMA IMPORTE

 MAPA DE PROGRAMAS  

 Modificación Presupuestaria núm. 08/2023

  Documento generado con software desarrollado por la Diputación Provincial de Málaga. Antes de imprimir este documento piense si es necesario.
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340 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES. 1.523.173,66 €

 3400 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE DEPORTES. 1.523.173,66 €

   

341 PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE. 3.281.932,47 €

 3411 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEPORTIVA 3.281.932,47 €

   

342 INSTALACIONES DEPORTIVAS. 1.271.963,88 €

 3421 INSTALACIONES DEPORTIVAS 1.271.963,88 €

   

410 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 1.075.505,32 €

 4100 ADMINISTRACIÓN GENERAL DESARROLLO EC. Y PRODUCTIVO 1.075.505,32 €

   

414 DESARROLLO RURAL. 97.500,00 €

 4141 COOPERACION CON ENTIDADES DE DESARROLLO LOCAL 97.500,00 €

   

419 OTRAS ACTUACIONES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 7.718.305,44 €

 4191 PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL 7.718.305,44 €

   

422 INDUSTRIA. 307.047,04 €

 4221 APOYO A LA INDUSTRIA LOCAL 307.047,04 €

   

425 ENERGÍA. 171.320,92 €

 4252 OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA 171.320,92 €

   

430 ADMÓN GENERAL DE COMERCIO, TURISMO Y PYMES. 997.038,18 €

 4300 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE COMERCIO, TURISMO Y PEQUEÑAS Y MED 997.038,18 €

   

432 INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA. 19.235.694,73 €

 4321 RUTAS Y SENDEROS 3.046.963,17 €

 4322 FOMENTO DE PRODUCTOS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS 375.073,26 €

 4324 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL 15.813.658,30 €

   

433 DESARROLLO EMPRESARIAL. 1.511.000,00 €

 4331 DESARROLLO DEL TEJIDO EMPRESARIAL MALAGUEÑO 1.511.000,00 €

   

439 OTRAS ACTUACIONES SECTORIALES. 4.795.048,12 €

 4391 DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO 4.795.048,12 €

   

441 TRANSPORTE DE VIAJEROS 88.348,00 €

 4412 OTRO TRANSPORTE DE VIAJEROS 88.348,00 €
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450 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS. 5.387.480,96 €

 4500 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 5.387.480,96 €

   

453 CARRETERAS . 16.135.277,34 €

 4531 ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS 16.135.277,34 €

   

454 CAMINOS VECINALES. 1.090.303,45 €

 4541 CAMINOS VECINALES RURALES 1.090.303,45 €

   

459 OTRAS INFRAESTRUCTURAS. 44.500,00 €

 4591 OTRAS INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 44.500,00 €

   

462 INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS SERV. PÚBLIC. 1.829.739,89 €

 4621 FOMENTO DEL CONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 684.703,47 €

 4622 ESTUDIOS Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE SERVICIOS PÚBLICOS 1.129.036,42 €

 4623 PLAN AGRUPADO DE FORMACIÓN DE DIPUTACIÓN DE MÁLAGA 16.000,00 €

   

491 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 5.124.425,90 €

 4911 ASISTENCIA LOCAL EN INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 301.462,98 €

 4912 ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 4.210.512,92 €

 4913 ASISTENCIA LOCAL EN SERVICIOS INFORMÁTICOS 149.450,00 €

 4914 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 463.000,00 €

   

492 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. 1.353.975,96 €

 4921 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 592.455,33 €

 4926 APOYO A LA RED DE INNOVACIÓN SOCIAL (GUADALINFO) 610.668,64 €

 4927 TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO 150.851,99 €

   

493 PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 20.930,00 €

 4931 PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y SISTEMA ARBITRAL. 20.930,00 €

   

912 ÓRGANOS DE GOBIERNO. 11.925.819,61 €

 9121 FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENCIA 7.580.276,01 €

 9122 FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE GRUPOS POLÍTICOS 4.330.243,60 €

 9123 FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE REPRE. RELACIONES INSTITUCIONALES 15.300,00 €

   

920 ADMINISTRACIÓN GENERAL . 20.378.349,86 €

 9200 ADMIN. GENERAL DE SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL 8.540.679,72 €

 9202 PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 155.009,35 €
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 9203 ASISTENCIA JURÍDICA, PRESUPUESTARIA Y CONTABLE A MUNICIPIOS 1.232.185,88 €

 9204 FE PUBLICA, ASESORAMIENTO LEGAL Y DEFENSA JUDICIAL 2.514.618,14 €

 9205 GESTIÓN DEL BOP Y PUBLICACIONES DE INTERÉS PROVINCIAL 2.177.823,73 €

 9206 ASISTENCIA LOCAL EN DISEÑO Y TRABAJOS DE IMPRESIÓN 20.067,00 €

 9207 GESTION DE LA MOVILIDAD Y DEL PARQUE MÓVIL 2.157.869,79 €

 9208 GESTION LOGÍSTICA DE BIENES DE USO COMÚN Y SERVICIOS GENERAL 3.321.786,25 €

 9209 AGENDA 2030 258.310,00 €

   

922 COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE ENTID. LOCALES 2.535.227,96 €

 9221 COORDINACIÓN, ASISTENCIA Y COOPERACION A EELL 736.018,45 €

 9222 COORDINACIÓN, CAPTACIÓN Y GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS 1.799.209,51 €

   

923 INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. 671.676,00 €

 9232 SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 671.676,00 €

   

924 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 237.919,42 €

 9241 PROMOCIÓN Y COOPERACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 83.300,00 €

 9242 PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CASA DE LA PROVINCIA 154.619,42 €

   

925 ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS 34.200,00 €

 9252 EUROPE DIRECT 34.200,00 €

   

926 COMUNICACIONES INTERNAS. 4.211.513,27 €

 9260 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 2.337.211,01 €

 9261 SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES 1.874.302,26 €

   

929 IMPREVISTOS, SITUACIONES TRANSITORIAS Y CONTINGENCIAS EJEC. 1.000.000,00 €

 9291 IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS 1.000.000,00 €

   

931 POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL. 5.123.302,95 €

 9311 CONTROL INTERNO, CONTABILIDAD Y SUMINISTRO DE INFORMACION 2.775.766,48 €

 9312 PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 1.982.536,47 €

 9313 INNOVACIÓN EN CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA 365.000,00 €

   

932 GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO 2.863.295,00 €

 9320 GESTION TRIBUTARIA 2.863.295,00 €

   

933 GESTIÓN DEL PATRIMONIO. 18.418.311,85 €

 9331 GESTIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAS DEL PATRIMONIO 16.008.856,06 €

 9332 GESTIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAS DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 2.409.455,79 €
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934 GESTIÓN DE LA DEUDA Y DE LA TESORERÍA. 1.762.455,60 €

 9341 GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y DE TESORERÍA 1.762.455,60 €

   

942 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES TERRITORIALES. 49.300.960,78 €

 9421 TRANSFERENCIAS GENÉRICAS A ENTIDADES LOCALES TERRITORIALES 49.300.960,78 €

   

943 TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES LOCALES. 500.000,00 €

 9431 TRANSFERENCIAS GENÉRICAS A OTRAS ENTIDADES LOCALES 500.000,00 €
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